· Notificaciones en el TESTRA: Los afectados deben ejercer su derecho a la defensa para evitar la imposición de sanciones

CEA DETECTA QUE LA DGT ENVÍA EN OCASIONES  SANCIONES DE TRÁFICO A DOMICILIOS INADECUADOS

El Comisariado Europeo del Automóvil, CEA Club de Automovilistas, comprueba que la Dirección General de Tráfico comunica notificación de Tráfico a domicilios inapropiados,  lo que genera en algunas ocasiones, injustas y numerosas sanciones. Especial afectación tiene frente a las arrendatarias de vehículos, que desconocen  su obligación de tener actualizado el domicilio en el Registro de Conductores  e Infractores. 

Tras la última modificación de la Ley de Seguridad Vial, operada por medio de la Ley 18/2009, se establece que,  entre otras obligaciones los propietarios titulares (arrendadores) de los vehículos, como es el caso de las compañías de renting, tienen el deber de comunicar a la Dirección General de Tráfico los datos del arrendatario a largo plazo, cuando el vehículo que se matricule esté cedido en dicho régimen.

Entre los datos que el arrendador facilita a la Administración, se encuentra el del domicilio actualizado de la empresa arrendataria del vehículo. Este domicilio debe ser, después de la Dirección Electrónica Vial y el que se pueda señalar de manera expresa por la arrendataria para un expediente concreto, el destino de las notificaciones que se remitan al interesado.

Se notifica en ocasiones a domicilios inadecuados

Sin embargo, desde la Asesoría Jurídica de CEA se ha detectado que en numerosos casos, se les envía a las arrendatarias las notificaciones al domicilio que consta en el Registro de Conductores e Infractores, aunque no coincida con el facilitado por la empresa titular del vehículo o arrendadora.

Es evidente, que tal actuación genera una elemental y grave indefensión, en los supuestos en los que, como ya hemos manifestado, el domicilio facilitado por la empresa arrendadora del vehículo no coincide con el que consta en el mencionado Registro de Conductores e Infractores, que, como sucede en muchos casos, no está actualizado.

Este problema también afecta a personas físicas o jurídicas que no han actualizado el domicilio que consta en el Registro de Conductores e infractores (el que está vinculado al NIF o CIF de personas físicas o jurídicas, respectivamente).

¿Con qué problemas nos podemos encontrar?

Esta circunstancia está generando que un gran número de denunciados desconozcan las sanciones impuestas por Tráfico, que en algunos casos deriva en no poder identificar al conductor que ha cometido la infracción, por lo que son sancionadas con importes de hasta 1.500€.

En este aspecto, CEA recuerda que las multas pueden incrementarse con los correspondientes recargos e intereses en vía ejecutiva, al no haber tenido el sancionado  conocimiento alguno de las resoluciones dictadas a lo largo de la tramitación del correspondiente expediente sancionador.

Es importante por ello, y así se hace desde CEA para sus asociados, tener muy controlado el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA) para, de este modo, garantizar, el derecho a la defensa que tiene todo administrado, evitando de esta forma la imposición de sanciones.

Espero que esta información sea de interés para tu medio, y quedo a tu disposición para cualquier aclaración por parte de los responsables de la Asesoría Jurídica de CEA.
